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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del trece de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 07307/INFOEM/AD/RR/2025 interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXXX XXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc205982006]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc205982007]DE LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES 
[bookmark: _Toc205982008]a) Solicitud de Acceso a Datos.
El veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, que en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, la solicitud de acceso a datos personales a la cual se le asignó el número de folio 00007/TOLUCA/AD/2025, mediante la cual requirió lo siguiente:

“requiero tener acceso a mi movimiento de baja del ISSEMYM a nombre de XXXXX XXXXX XXXXXX XXXXX, con numero de afiliación del ISSEMYM XXXXXXXX, que labore en el ayuntamiento de Toluca desde el año 19 abril del 2022 al 15 de enero del 2024, en el área departamento de la junta municipal de reclutamiento.” Sic. 

Advirtiendo de dicha solicitud, que LA PARTE RECURRENTE adjuntó el archivo denominado BRNB422003E8892_009519.pdf en el cual se contiene el Gafete de servidor público, así como la Credencial para Votar con fotografía emitida a favor del particular, por el Ayuntamiento de Toluca, y por el Instituto Nacional Electoral respectivamente.

Modalidad de acceso: Copias certificadas.

Medio para oír y recibir notificaciones: SARCOEM.

[bookmark: _Toc205982009]b) Turno de requerimiento.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, el veinticinco de abril de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a Datos Personales.

[bookmark: _Toc205982010]c) Prórroga
De las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por LA PARTE RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00007/TOLUCA/AD/2025
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 10 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el artículo 108, párrafo segundo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se amplia el termino para emitir respuesta por 10 días hábiles más, esto con la finalidad de realizar la búsqueda exhaustiva de la información en las áreas competentes.

Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales
Responsable de la Unidad de Información” Sic

Sin embargo, no se advierte que dicha prórroga haya cumplido con lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, y el artículo 108, párrafo segundo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, pues en el expediente que obra en el SARCOEM no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO haya entregado a la solicitud de prórroga el acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a datos personales.

[bookmark: _Toc205982011]d) Respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico conformado en el SARCOEM, se advierte que el nueve de junio de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00007/TOLUCA/AD/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta la respuesta ala solicitud 00007/TOLUCA/AD/2025

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” Sic.

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente documento electrónico:

· “Respuesta 07-AD.pdf”.- Archivo constante de 2 páginas, en las que se contiene el escrito de fecha 09 de junio, dirigido al solicitante, en el que le indicó:

“…hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración, manifestó que no se encontró registro debido a que el expediente personal se encuentra remitido con el apoderado legal del Ayuntamiento.
…
Por lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que, para realizar la entrega de la información será necesario cumplir lo siguiente:
1. Presentarse en la Unidad de Transparencia en un horario de 9:00 am a 18:00 horas de lunes a viernes, ubicada en Nigromante 202, segundo piso, Colonia Centro, CP. 5000.
2. Deberá presentar documento con el que acredite su personalidad y/o bien en su caso, la identificación oficial con la que se ostente en dicha solicitud (No copias) Original solo para cotejo y será devuelta una vez acreditada su personalidad.
3. Presentar este documento o el acuse de su solicitud para poder entregarle la información.
4. Finalmente, es menester señalar que, para realizar la entrega de la información, si la requiere de manera electrónica, deberá proporcionar una memoria USB y/o un CD para grabar su información, y con ellos, cumplir con la entrega de la información.” Sic.

[bookmark: _Toc205982012]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc205982013]a) Interposición del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta, el diecisiete de junio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión objeto del presente estudio, registrado en EL SARCOEM con el número de expediente 
07307/INFOEM/AD/RR/2025, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“La negativa de entrega del documento solicitado en la modalidad requerida” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad:
“Al acudir a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, me entregaron únicamente una copia simple del documento que requiero, y no me dieron dicho documento certificado tal y como lo pedí desde la presentación de la solicitud. Anexo evidencia del documento que me entregaron, en el que no se aprecia la certificación” (Sic)

Cabe señalar que el particular adjuntó los archivos que se describen:

· BRNB42200706A98_047379.pdf.- Aviso de movimiento de baja del Issemym a nombre del particular, en copia simple, sin que se aprecie algún sello o la certificación correspondiente.

· BRNB42200706A98_047376.pdf.- Credencial de elector del particular, previamente descrita.

[bookmark: _Toc205982014]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el diecisiete de junio de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc205982015]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El diecinueve de junio de dos mil veinticinco se acordó tener por acreditada la identidad de LA PARTE RECURRENTE así como la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, otorgándoles a las partes un plazo no mayor de siete días manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

[bookmark: _Toc205982016]d) De la etapa de conciliación.
De las constancias del expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el diecinueve de junio de dos mil veinticinco, se aperturó la etapa de conciliación, en la cual tanto LA PARTE RECURRENTE como EL SUJETO OBLIGADO manifestaron su intención de conciliar, como se observa del expediente electrónico conformado en el SARCOEM.

Atento a ello, el primero de julio de dos mil veinticinco, se realizó la notificación del acuerdo en el cual se citaba a las partes para efecto de llevar a cabo la diligencia de conciliación, el cual se hizo del conocimiento de las partes la fecha, hora y modalidad para llevar a cabo dicha diligencia.

[bookmark: _Toc205982017]e) Audiencia de conciliación:
El tres de julio de dos mil veinticinco, se celebró la audiencia de conciliación mediante la plataforma digital Google Meet, a la que asistieron tanto el SUJETO OBLIGADO como  LA PARTE RECURRENTE, llegando a un arreglo conciliatorio, comprometiéndose para ello, el ente recurrido a proporcionar en la fecha, hora y lugar indicado en copia certificada el documento de baja del issemym requerido por el solicitante.

[bookmark: _Toc205982018]f) De la entrega de los datos personales solicitados.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO el once de agosto de dos mil veinticinco, remitió a través del sistema SARCOEM, los archivos siguientes:

· ACUSE-MOVIMIENTO DE BAJA.pdf.- Aviso de movimiento de baja del Issemym a nombre del particular, de fecha 15/01/2024, en la que se aprecia un sello de la Secretaría del Ayuntamiento, así como el nombre, fecha, firma del particular y la leyenda en manuscrito siguiente:

“Refiero que recibo el documento de baja pero es importante informar que no trae la leyenda de copias certificadas, por consiguiente es necesario que en caso de que el documento se apegue a lo acordado en la audiencia de conciliación” Sic.

· MANIFESTACIONES RR 7307.pdf.- Oficio número 206010000/4165/2025 de fecha 15 de junio de 2025, suscrito por la Directora de Administración dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en el que le indicó:

“En atención al recurso de revisión número 07307/INFOEM/AD/RR/2025 y en cumplimiento a lo acordado en la audiencia de conciliación celebrada el día 03 de julio de 2025; se hace de su conocimiento que con fecha 10 de julio de 2025 se realizó la entrega de la baja de ISSEMYM debidamente certificada por la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca, en las oficinas del Staff de la Dirección de Recursos Humanos.

Es importante señalar que, para efectos de validez ante el trámite que desea realizar el ex servidor público, se le recomendó como opción acudir a las oficinas de ISSEMYM  a fin de solicitar directamente la certificación del documento en cuestión, toda vez que las certificaciones expedidas por el Ayuntamiento únicamente tienen validez respecto de los documentos que son emitidos por esta misma institución. “ Sic.

[bookmark: _Toc205982019]e) De la etapa de manifestaciones.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no realizó manifestación alguna en el presente apartado, así como que 
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc205982020]g) Cierre de instrucción.
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el doce de agosto de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria actualizando para tal efecto el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SARCOEM.

[bookmark: _Toc205982021]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc205982022]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc205982023]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205982024]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a datos personales, debido a que los datos de acceso SARCOEM son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc205982025]c) Plazo para interponer el recurso
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el Recurso de Revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el nueve de junio de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por presentado el diecisiete de junio de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de la materia otorga a LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc205982026]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 129, fracciones VIII, IX y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205982027]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM. 

[bookmark: _Toc205982028]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc205982029]a) Mandato para el ejercicio de los derechos ARCO.
El derecho a la protección de datos personales se encuentra consagrado en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5, fracciones II, III y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y es ejercido por sus titulares a través de su acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ARCO).

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Artículo 16.
(…)
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.  III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.  
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”

[bookmark: _heading=h.3whwml4]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud por LA PARTE RECURRENTE velando en todo momento en la protección y tutela de los datos personales que se encuentren en sus archivos.

[bookmark: _Toc205982030]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó de manera medular lo siguiente:

· El movimiento de baja del ISSEMYM en copias certificadas.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció y le indicó que debía presentarse en la Unidad de Transparencia, en el horario, día y lugar indicado, para que se le proporcionara la información requerida.

Ante tal respuesta, LA PARTE RECURRENTE acudió al lugar referido por el ente recurrido, para que se le entregara en copia certificada el documento requerido. No obstante el ente recurrido sólo le proporcionó una copia simple.

En la etapa de conciliación, las partes llegaron a un arreglo conciliatorio, en el que el Ayuntamiento se comprometió a proporcionar en copia certificada, el movimiento de baja del issemym requerido. 

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó al particular en la fecha, hora y lugar el movimiento de baja del issemym, en el que se aprecia un sello de la Secretaría del Ayuntamiento.

No obstante, el particular se inconformó asentado en la copia del acuse, la leyenda de que no contiene que es una copia certificada.

Bajo ese contexto, y expuestas las posturas de las partes, se advierte que la litis quedo planteada a efecto de determinar, si el movimiento de baja de issemym entregados al particular tanto en la respuesta como en el cumplimiento del acuerdo conciliatorio es adecuada y suficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a los datos personales requerido de LA PARTE RECURRENTE, o en su caso, ordenar la entrega de la información que corresponda.

[bookmark: _Toc205982031]c) Estudio de la controversia
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que EL SUJETO OBLIGADO asumió contar con la documental requerida pretendido por LA PARTE RECURRENTE, por lo que a nada práctico nos conduciría realizar un pronunciamiento extenso sobre las atribuciones y obligatoriedad del ente recurrido para contar con los datos personales solicitados. 

Asimismo, es de recordar que las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplida a través de la expedición de copias simples o copias certificadas o los documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, cuando el peticionario tenga acceso a los datos personales requeridos, tal y como establece el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales Local, cuyo contenido literal es el siguiente:

Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud.

Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.
Énfasis añadido.

En ese sentido, es de recordar que de conformidad con las constancias que integran el expediente electrónico formado con motivo de la solicitud de acceso en análisis, se observa que la modalidad de acceso elegida por el peticionario en la solicitud de acceso a datos personales correspondió a “Copias certificadas” como se aprecia enseguida:
[image: ]

Puntualizando que, se entiende por copia como la reproducción fiel y exacta de un documento original; y como certificación, la que es realizada por una persona con facultades para ello. 
Además que, si bien la modalidad de entrega en copias certificadas faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso; también lo es que, en materia de acceso a datos personales la certificación únicamente es para efecto de constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida, en ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran, lo cual deberá quedar precisado en la leyenda de certificación correspondiente. 
Sirve de fundamentación a lo antes expresado, por analogía el criterio 06/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para  efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.

En el caso, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:1] [1:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 

Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado el criterio orientador 2/09 por analogía del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante:

“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”

Es decir, es un servicio que presta el Estado, sus organismos y los Municipios, en funciones de derecho público, en términos de los artículos 9, fracción III, 17 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, se tiene que la certificación de documentos es un acto materialmente administrativo, mediante el cual se da fe respecto del lugar, tiempo y circunstancias derivadas de soportes documentales. 

De lo anterior, se desprenden los siguientes supuestos:

· El objetivo de las copias certificadas es de dejar constancia que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados.
· Se debe de realizar por el Servidor Público competente.

Luego entonces, recordando que el requerimiento a los datos personales, es sobre el movimiento de baja del peticionario ante el issemym, y que por tanto debe de obrar en su expediente laboral.

Tocante a este punto, resulta oportuno traer a contexto el contenido del artículo 98 fracción XVII, de la Ley anteriormente mencionada refiere que son obligaciones de las instituciones públicas, el integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos, se inserta su contenido íntegro:

TITULO CUARTO
De las Obligaciones de las Instituciones Públicas
CAPITULO I
De las Obligaciones en General

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
…

Con lo expuesto hasta este punto, se tiene la obligación de integrar el expediente de personal, donde obran todos aquellos documentos que se relacionan con cada uno de los servidores públicos.
Acotado lo anterior, es importante determinar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.40 del Código Reglamentario Municipal de Toluca[footnoteRef:2], a la Dirección de Administración tiene conferidas las siguientes atribuciones en su parte conducente: [2:  tol-pdf-codigo_reglamentario_municipal-2022.pdf] 

 “Artículo 3.40. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
I. Coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal;
II. Verificar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene laboral, así como las del Código Reglamentario, respecto de los derechos y obligaciones del personal;
III. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal, entre otras, para su trámite y efectos;

Del mismo, modo a dicha unidad administrativa (Dirección de Administración) se auxilia para el cumplimiento de sus atribuciones de la Dirección de Recursos Humanos[footnoteRef:3], en dónde debe de existir el expediente laboral, tal y como lo establece el artículo 11.54 del Código reglamentario[footnoteRef:4] antes invocado, y que señala de manera literal: [3:  Artículo 3.41. La Dirección General de Administración, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Recursos Humanos, de la Dirección de Recursos Materiales, de la Dirección de Servicios Generales y de la Dirección de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital.]  [4:  Ibídem] 


“Artículo 11.54. Por cada servidor público del Ayuntamiento, existirá dentro del Archivo de la Dirección de Recursos Humanos, un expediente personal que contendrá todo su historial dentro de la Administración Municipal.” Sic.

De lo hasta aquí expuesto y fundado, se concluye, que las dependencias, y en este caso, el ente recurrido, debe de integrar un expediente laboral, y que dicho expediente debe obrar en la Dirección de Recursos Humanos, luego entonces, el movimiento de baja solicitado del issemym, obra en dicha Dirección, por lo tanto, el servidor público habilitado competente para emitir la copia certificada requerida, es la Dirección de Recursos Humanos.

Ahora bien, en el caso, que nos ocupa respecto del requerimiento el ente recurrido a fin atender la petición del usuario solicitante, le proporcionó en un primer momento copia simple del documento requerido; posteriormente en atención y en cumplimiento al acuerdo de conciliación, le entregó el documento de baja del issemym ahora con el sello del Secretario del Ayuntamiento, tal y como se aprecia de la parte que interesa enseguida:

[bookmark: _GoBack][image: ]
Sin embargo, con base en el análisis realizado y considerando que la certificación en materia de acceso a datos personales, tiene como finalidad dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran es que se determina, que el documento proporcionado en cumplimiento a la audiencia de conciliación de fecha 03 de julio del año en curso, no fue emitida por el servidor público habilitado competente.
Bajo ese esquema, cuando en el ejercicio de acceso a datos personales, se soliciten documentales de los titulares de los datos en copia certificada de un documento público, se sugiere de manera respetuosa que en la certificación que emita el servidor público legalmente autorizado para ello, se precise que la certificación se realiza con motivo de una solicitud de acceso a datos personales, a manera de ejemplo la leyenda podría ser de manera enunciativa más no limitativa la siguiente:
“La presente copia es fiel y exacta del original que se tuvo a la vista y que obra en los archivos de ___________________________y se expide con motivo de la solicitud de acceso a datos personales número _____________________, constante de ______fojas, debidamente foliadas, selladas y rubricadas.”
En esta tesitura, este Órgano Garante concluye que con la documental entregada por el ente recurrido no se colmó el derecho de acceso a los datos personales de la parte solicitante, puesto que de las constancias que integran el expediente electrónico en estudio, no se advierte que haya accedido a los mismos, en la modalidad elegida, esto es, en las copias certificadas.
Por lo cual, se ordena al SUJETO OBLIGADO la entrega en favor de LA PARTE RECURRENTE de los datos personales requeridos, en la modalidad de entrega elegida; es decir, en copia certificada previa acreditación de identidad de LA PARTE RECURRENTE en las instalaciones que ocupa EL SUJETO OBLIGADO, en el horario establecido para tal efecto.
Ahora bien, derivado que la presente Resolución permite dar acceso al solicitante de acceso a los datos personales requeridos que obran en poder del SUJETO OBLIGADO, éste deberá corroborar que exista identidad entre el solicitante de Acceso a los Datos Personales y la identificación exhibida a través del SARCOEM; es decir, LA PARTE RECURRENTE deberá presentar ante EL SUJETO OBLIGADO y deberá acreditar personalidad e identidad para tener acceso a dichos datos personales; asimismo, EL SUJETO OBLIGADO deberá cerciorarse que la información a entregar corresponda al peticionario que lo está solicitando.

En relación a lo anteriormente citado con respecto a la acreditación de la identidad, el artículo 120 de la Ley de Protección de Datos Personales Local, mandata lo siguiente sobre los medios para acreditarla:

“Medios para acreditar identidad
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes:
I. Identificación oficial.
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.” (Énfasis añadido)

De los preceptos anteriormente transcritos, se colige que la acreditación de la identidad para el ejercicio de los derechos ARCO, se realiza en dos etapas; es decir al momento de la presentación de la solicitud de acceso, donde el Sujeto Obligado identifica que se cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 110, y en una segunda instancia al momento de dar cumplimiento en la atención de la solicitud de derechos ARCO cuando así resulte procedente. Pues como se desprende del precepto jurídico antes citado, el titular de los datos debe acudir dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad se pongan a su disposición los datos de los cuales requirió su acceso.

En esta tesitura, es necesario puntualizarse que ello surge como medida de seguridad con la finalidad de contar con la estricta certeza de que a quien se le otorga el acceso es efectivamente el titular de los datos. 

Ello en virtud de que si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto de robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.

Por ello, no basta con adjuntar una identificación vía SARCOEM, ya que es del dominio público y en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar total acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 1/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:

“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.”

[bookmark: _Toc205982032]d) Conclusión
En razón de lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de los datos personales requeridos en copia certificada.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones III, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción IV, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, y 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:



[bookmark: _Toc205982033]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de acceso a datos personales 00007/TOLUCA/AD/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 07307/INFOEM/AD/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue en copia certificada (sin costo únicamente las primeras veinte páginas) previa acreditación de la identidad de LA PARTE RECURRENTE, de lo siguiente:

El movimiento de baja ante el issemym requerido.

[bookmark: _heading=h.bo74hr286mti]Para la acreditación de la identidad y personalidad, así como entrega de los datos personales EL SUJETO OBLIGADO previamente deberá hacer de conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, vía SARCOEM, el procedimiento para llevar a cabo dicha acreditación,  el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 154 y 155 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a LA PARTE RECURRENTE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución.

QUINTO. HÁGASE del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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